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T E R C E R  C E N T E N A R I O  

del Maestro 
FRAY LUIS DE GRANADA. 

El Excmo. Ayuntamiento de esta Ca 
pital, en sesión de primero de Setiem
bre de 188S, ha acordado aprobar el si
guiente proyecto para la celebración del 
IIICentenariodelilustredominico FRAY 
LUIS DE GRANADA, hijo insigne de la ciu 
dad cuyo nombre hizo famoso en la his 
toria de las pátrias letras. 

Los que suscriben, individuos de la 
Comisión nombrada por este Excelentí
simo Ayuntamiento para formular el 
proyectó conforme al cual habrá de so
lemnizarse el próximo III Centenario 
del Mtro. Fray Luis de Granada, han 
estudiado la manera como podría llevar
se á cabo el laudable propósito de la 
Corporación, dentro de la escasez de re
cursos que ofrece el presupuesto vigen
te, de la manera digna que reclama la 
importancia del ilustre hijo de Granada 
cuya memoria se trata de conmemorar 
y en la forma seria y práctica que hoy 
se acostumbra dar á estas solemnida
des, procurando que dejen tras de sí al
go más que el recuerdo de pasageros y 
ruidosos entusiasmos, impropios de las 
manifestaciones que demanda la cultu
ra en semejantes acontecimientos. 

Como no se trata del personaje á quien 
dieran fama y nombre su ilustre abolen
go y grandes bienes de fortuna, ó el rui • 
do de sus triunfos en lol campos de ba
talla, sino del hombre de cuna humilde 
del hijo del trabajo que se eleva por ei 
esfuerzo de su propio talento hasta con
seguir, dentro de su siglo, que la fama 
de su elocuencia y sabiduría trascienda 
más allá de la oscura celda de su con
vento, y á través del tiempo, que sus 
obras y el recuerdo de sus pacíficos 
triunfos oratorios le den un puesto en
tre los clásicos del siglo de oro de nues
tra literatura, colocando su nombre de 
escritor insigne entre los más insignes 

TOMO III. 

de nuestros escritores, y sus glorias li
terarias entre las glorias más legítimas 
de Ja literatura nacional; es eviden te que 
las solemnidades del próximo centena
rio no deben tener el carácter frivolo de 
brillantes pasatiempos, sopeña de des
naturalizar por completo la memoria del 
ira lie dominico eminente por sus virtu
des, del clásico escritor y orador sagra
do, que legó á su patria la fama de su 
modesto nombre, el recuerdo de una vi
da ejemplar y el tesoro literario de sus 
obras. 

En armonía, pues, con los aspectos 
que nos presenta la vida de Fray Luis, 
como religioso dominico, escritor clási-
co y gloria de Granada, la Comisión pro
pone: 

PRIMERO. Que se anuncie un concur
so, para premiar el mejor boceto que se 
presente de una estátua de Fray Luis de 
Granada, bajo las siguientes condicio
nes: 

1.a Los bocetos se presentarán en es
cayola y en la tercera parte de su tama-
no natural. 

2.a Deberán tener un lema y presen
tarse acompañados del presupuesto de 
la escultura concluida en mármol, y el 
del modelo definitivo, por si se creyera 
conveniente fundirlo en bronce; del pro
yecto del monumento completo, tal co
mo el autor de la estátua lo conciba, pa
ra que se tenga presente al formarse 
por el Arquitecto Municipal el proyecto 
de que después se habla, y exista la uni
dad conveniente en todo el conjunto de 
la obra; y de dos pliegos cerrados y la
crados, en cuyo exterior se reproducirá 
el lema del boceto, incluyendo en uno ei 
nombre y domicilio del artista, y por 
fuera y debajo del lema, la palabra au
tor, y en el otro los nombres de las tres 
personas á quienes se designen para for
mar parte del Jurado, y por fuera y de
bajo del lema también, la palabra Jura
do. 

3.a Los trabajos se entregarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento antes 
del día 15 del próximo Diciembre, por 
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persona distinta del autor y mediante el 
oportuno recibo. 

4.a En la última sesión que celebre 
la Corporación, antes de ese día, desig
nará otras dos personas que en unión 
de las tres elegidas por los autores, cons
tituirán el Jurado calificador. 

Los pliegos en que consten los nom
bres de las elegidas por los autores, se 
abrirán el día 16 de Diciembre, en el lu
gar y hora que se designen por la Co
misión de Sres. Concejales de que se ha
bla después. 

5.a Los nombramientos deberán re
caer en personas residentes en Grana
da, y comunicarse á las que resulten 
elegidas, en el mismo día, citándolas 
para el siguiente, á fin de que se consti
tuyan y den comienzo á la calificación 
de los trabajos. 

Si alguno no aceptara, será sustituido 
por el que Je siga en número de votos, 
quedando facultada aquella Comisión 
para resolver cualquiera dificultad que 
pudiera presentarse en la formación del 
Jurado, que deberá quedar constituido 
definitivamente el día 17. 

6.a El Jurado deberá tener hecha su 
calificación para el día 25 siguiente, des
pués se procederá á la apertura del plie
go que corresponda, entre los que cons
ten Jos nombres y domicilios de los au
tores, participándose inmediatamente al 
interesado la calificación de su trabajo, 
y quemándose en el acto los pliegos res
tantes. 

Tanto la obra premiada como las otras, 
quedarán expuestas al público en el lu
gar y forma que se crea convenientes. 

7.a El boceto premiado será de la pro
piedad del Ayuntamiento, que resolverá 
en todo mes de Enero siguiente si ha
brá de hacerse en mármol ó en bronce. 

En el primer caso, el autor del boceto 
quedará obligado á terminar la estátua 
en el término de seis meses, á partir del 
día en que se le comunique el acuerdo, 
mediante la entrega del importe presu
puestado por el mismo. 

En el segundo, á entregar concluido y 
debidamente acondicionado, en el tér
mino de tres meses, el modelo que ha
ya de servir para la fundición, median
te también la entrega del valor presu
puestado para este caso. 

8.a El Arquitecto Municipal, tenien
do en cuenta la índole de la escultura 
premiada y el proyecto de monumento 
presentado por el autor de esta, proce
derá á la formación del proyecto defini
tivo y correspondiente presupuesto del 
mismo, en el término de un mes, á par
tir del día en quese acuerde por el Ayun
tamiento la ejecución de la estátua en 
bronce ó mármol. 

9.a El Ayuntamiento, aprobado el 

proyecto del Arquitecto, subastará la 
construcción déla obra en cuanto lo per
mitan los fondos reunidos para el caso, 
en el lugar que se acuerde, con la preci
sa condición de que se termine en el pla
zo máximo de un año. 

En la misma forma y en el mismo pla
zo, deberá acordar la construcción de la 
estátua, si decidiera su fundición. 

SEGUNDO. Que en la necesidad de 
que el aspecto literario de Fray Luis de 
Granada, como el más importante de su 
vida, tenga la debida representación en 
el Centenario, se anuncie otro concurso 
para premiar la mejor y más completa 
monografía que se presente, de noticias, 
datos aislados, documentos y demás an
tecedentes, publicados ó inéditos, sobre 
la vida y obras del insigne escritor, que 
puedan servir en su día para el comple
to estudio biográfico y crítico de este 
personaje, en la misma forma y plazos 
que el anterior concurso, con las modi
ficaciones siguientes: 

1.a El Ayuntamiento imprimirá de su 
cuenta el trabajo que resulte premiado, 
en el término de un año á partir de la 
calificación del Jurado. 

2.a El autor tendrá derecho, además 
del premio de mil pesetas, á cincuenta 
ejemplares de la obra, una vez impresa. 

TERCERO. Que el día en que se cum
pla el Centenario se celebren en la igle
sia del ex-convento de Sto. Domingo, á 
cuya orden perteneció el venerable maes
tro Fray Luis de Granada, y en cuyo 
convento habitó, solemnes funerales á 
los que deberá invitarse á todas las Au
toridades, corporaciones oficiales y so • 
ciedades particulares de la Ciudad, ro
gando al Excmo. é Ilino. Sr. Arzobispo 
de la Diócesis tome á su cargo la direc-
cción y organización de esta solemnidad 
religiosa. 

CUARTO. Que se ruegue así mismo á 
la Comisión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos de la provincia, 
la redacción de una lápida conmemora
tiva del nacimiento de Fray Luis, con la 
indicación del sitio en que deberá ser 
colocada el mismo día del Centenario, 
ordenándose su construcción por el 
Ayuntamiento en el más breve plazo po
sible. 

QUIVTO Y ÚLTIMO. Que para llevar á 
cumplido término lo anteriormente ex
puesto, se acuerde así mismo: 

l.° Abrir en la Depositaría de este 
Ayuntamiento una suscripción pública 
con las formas de contabilidad, indepen
dientes de las de la Corporación, que se 
crean más sencillas, para cubrir con su 
importe los gastos que ocasione el Cen
tenario, debiendo encabezarla el Ayun
tamiento con la cantidad que juzgue 



BOLETÍN DEL CENTRO ARTÍSTICO 11 

2.° Que á fin deque la suscripción 
ofrezca el resultado que merece por su 
objeto, se solicite el concurso de parti
culares, sociedades y corporaciones ofi
ciales, y muy especialmente el eficacísi
mo de todas las autoridades de Grana
da, de cuya ilustración, cultura y pa
triotismo debe esperar mucho la ciudad 
en este caso, y fuera de ella, el no me
nos eficaz del Gobierno y de las Acade
mias de la Historia, de la Lengua y de 
Bellas Artes, de Madrid. 

3.° Que se gestione el ingreso de los 
fondos que se hubieren recaudado en 
tiempo del Excmo. Sr. D. José María 
Jaudénes, cuando este señor se propuso 
un fin análogo al que ahora se proyecta 
y hoy tendría en parte cumplida reali
zación. 

4.° Que la Comisión de Sres. Conce
jales de que se habla después, se encar
gue así mismo de formular y publicar 
oportunamente el programa, conforme 
al cual tendrá lugar el día del Centena
rio la adjudicación de los premios, fu
nerales, colocación de la lápida y demás 
solemnidades que se crean convenien
tes, sin perjuicio del anuncio inmediato 
de los dos concursos; y 

5.° Que aprobadas estas bases, y en 
vista de la falta de tiempo para la com
pleta realización de lo que en ellas se 
propone, sea ejecutivo el acuerdo, pro-
cediéndese al nombramiento de la Co
misión definitiva que deberá realizarlas 
y dar cuenta á la corporación de los 
acuerdos que vaya adoptando. 

Y en consonancia con lo que en la an
terior proposición se consigna, la Co
misión encargada de llevar á cabo ei 
Centenario, formada por los Sres. Con
cejales D. Eduardo Gómez Ruiz, D. Au-
reliano Ruiz Torres, Excmo. Sr. Conde 
de Miravalle, D. Joaquín Durán Ler-
chundi, D. Manuel López Sánchez, don 
José Linde Quesada, D. Rafael Ruiz Vic
toria y D. Agustín Caro Riaño, lo hace 
público por medio de la presente circu
lar; quedando abierta en la Depositaría 
de este Municipio, la suscripción á que 
la base quinta se refiere. 

Granada 28 de Septiembre de 1888.—El 
Alcalde, Eduardo Gómez Ruiz,— El Se
cretario, José Palacios Antelo. 

P Á G I  N  A S  
DE LA RECONQUISTA DE GRANADA. 

POR 

Francisco de P. Valladar. 

V. 

Se ha discutido entre historiadores y ar
queólogos, y aún no está depurada la verdad 
del caso, cuál fué el sitio donde los Reyes 

Católicos hicieron decir la primera misa y 
cantar un Te Deum, en celebridad de la re
conquista de Granada. La discusión y las in
vestigaciones practicadas son bastante co
nocidas y no hemos de detenernos por hoy 
er» consignar los datos aducidos por unos y 
otros en la controversia; pero por loque á este 
punto y otros que á la rendición de nuestra 
ciudad se refieren pueda ilustrar, vamos á 
dar á conocer un curioso manuscrito que po
seemos y que relata la historia del derruido 
convento de San Francisco de la Alhambra: 
ese monumento histórico que para remor
dimiento de los hombres de nuestra época 
hállase convertido en informe montón de 
escombros; que guarda entre sus ruinas los 
restos de algunos ilustres personajes de la 
camparía de Granada y que albergó en sus 
bóvedas los cadáveres de Isabel y Fernando 
y del ilustre guerrero Gonzalo Fernandez 
de Córdoba (1) 

He aquí el manuscrito a que nos referimos 
y que forma parle de una colección de his
torias de conventos de la orden de San Fran
cisco (2). 

« / .  M .  J . — M o n u m e n t o s ,  E x e l l e n c i a s ,  P r i 
vilegios y Reliquias del Convento de San 
Francisco el Real del Alhambra de Granada. 

»Esle nombre Alhambra es nombre Ará
bigo y en Arábigo significa lo mismo que 
esta voz castrum, sive Munitio en idioma 
latino. 

» Origen de esta fundación según tradición 
antigua.—Luego que los Señores Reyes Ca
tólicos D. Fernando el V y I).a Isabel de feliz 
memoria, se hubieron entregado en la ciu
dad de Granada el año de 1492, mandaron 
fundar el convento de S. Francisco en la 
Real fortaleza de la Alhambra en cumpli
miento de promesa, que años antes de la con
quista de la Ciudad y Reyno de Granada (se 
dize) tenian hecha á N. Ser.0 Patriarcha. 

»Aunque el cordial affeclo que estos So
beranos Principes profesaban á N. Ser. Re
ligión comunmente les obligaba á hacer con 
Nosotros sus Hijos, notables demostraciones, 
con todo eso fué singular siempre para sus 

(1) Al tratar de la fundación de la Catedral 
granadina esclareceremos cuanto se pueda 
lo que al sitio en que se celebró la primera 
misa en Granada se refiere. Este punto es dig
no de estudio, no solamente por el hecho tras
cendental que conmemora, sino porque unido 
á él aparece la historia de muchos monumen
tos respecto de los cuales, las opiniones de 
historiadores y arqueólogos están muy divi
didas. 

(2) No tiene título este libro manuscrito. En 
la tercera pagina hállase este sumario: «Fun
dación de Conventos contenidos en este tomo: 
San Francisco de Jaén. San Luis de la Zubia. 
San Esteban de Priego- San Lorenzo de Mon-
tilla. San Francisco del Monte (Córdoba). San 
Francisco de la Alhambra. San Antonio de 
Montefrío. La Concepción de Motril.»—Por 
desgracia la historia menos extensa de todas 
las contenidas en él, es á la que en este ar
tículo se hace referencia. Las restantes son 
prolijas en extremo. 
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Majestades este Convento por el origen de 
su fundación. Antes que estos Cathólicos 
Heroes viniesen á la Conquista de este Reino 
de Granada, un religioso N. de profesión lego, 
de la provincia de la Inmaculada Concepción 
llamado Fr. Lorenzo de Rapariegos á quien 
por sus exemplares virtudes visitaban sus 
Magestades, tuvo revelación clara: que el 
año de 1492 los Reyes y Señores de Aragón 
y de Castilla serian Señores y Reyes de 
Granada. Comunicada esta revelación de pa
labra y por escrito por N. Bendito lego á los 
devotos Reyes, estos, en fee de lo que de 
parte de Dios tanto se les aseguraba, pro
metieron á S. Francisco consagrarle en Gra
nada el primer Convento en el mismo lugar 
donde por la Religión y fee se adorasse en
salzado el Estandarte de la Sancta Cruz. 

«Cumplióse el año, y viendo los Reyes 
Cathólicos el dia 2 de enero en sus manos las 
1 labes de la Ciudad de Granada y tremolar 
sus vanderas en las Torres de la Alhambra 
determinaron entrar con solemnidad de 
triunfo el dia 6 de enero en la Ciudad de Gra
nada, dia consagrado á la festividad de los 
Santos Reyes. Subieron á el AILanbra, y 
para desempeñar la obligación en que les 
tenia puesta su fee, mandaron celebrar el 
mismo dia 6, la primera misa, que se celebró 
dentro de Granada. 

»EI sitio donde se celebró esta misa servia 
entonces á los Moros de Mezquita, y oi con 
la misma fábrica á lo Mosayco es la Capilla 
Mayor de este Real Convento (1). Aquí fué 
donde Fernando é Isabel dieron á Dios las 
gracias de una de sus mas desdadas dichas; 
y aquí fué donde la Religión Ser.4 vió aplau
dida de todos los cortesanos para con sus 
Reyes la mexor estrella entre las demás Re
ligiones. 

«Concluida la fundación de este R. Con
vento el año de 1493 le entregaron áN. Ser.a 

Religión. Y para coronar las muchas finezas 
de su devocioíi que practicaron en vida, 
ambos cathólicos Reyes se mandaron ente
rrar en el. La Reyna mandó por cláusula 
espresa de su testamento (2) que amortajada 

(1) El manuscrito tiene la siguiente nota 
marginal: «La primera misa que se celebró 
dentro de Granada, se celebró dia 6 de Enero 
en la Capilla mayor de este Convento Así 
consta por escritura de su Archivo »-En el 
texto hablaremos con más detención acerca 
de este punto-

(2) El testamento lo otorgó Isabel en 12 de 
Octubre de 1504, y en efecto Ta inolvidable rei
na manda ser enterrada en el convento de 
S, Francisco de la Alhambra en hábito fran
ciscano y que la sepultura se cubra con una 
losa llana y sencilla, pero que si el Rey eli
giese otra sepultura fuese trasladado su cuer
po y sepultado «junto con el cuerpo de su se
ñoría, por el ayuntamiento que tuvimos vi
viendo e que nuestras almasesneran la mise
ricordia de Dios,» . ... que se le hagan exe
quias sencillas y que lo que había de gastar
se en hachas y lujo se invierta en vestidos 
para los pobres.---La Reina murió en 1500. Al 
trasladarse los cuerpos Reales á Granada, el 
Municipio costeó la cera; dos túmulos de ma

cón el Abito de N. P S. Francisco la en-
terrassen en su Convento que nos fundó en 
la Alhambra de Granada y el Rey se mandó 
enterrar en esse mismo Convento donde es
taba el Cadáver de la Reyna. Estuvieron 
aquí sus reales cenizas, hasta que el Sr. 
Emperador Carlos V mandó, que se tras-
ladassen á la R. Capilla, que labró en la Ca-
thedral de Granada año de 1522 (1). El Epi
tafio que se labró en el Mausoleo de N. Con
vento del Chambra, en que descansaron 
Fernando é Isabel, debe eternizarlo en la 
memoria nuestra gratitud, y dice asi: 

))Mahometice secte pros tratares: et hcereticce 
pervieatie extinctores Ferdinandus Arago-
num, Elisnbetha Castelloe. Vir et Uxor. uná
nimes Catholici appellati, marmóreo clau-
duntur hoc tumulo.—Requiescant in pace. 
Amen (2). 

wEntre los muchos privilegios y largas li
mosnas con que los Reyes Catholicos, y sus 
successores cuidaron siempre de este su R. 
Convento, no es de pasar en silencio la 
magnificencia con que por mucho tiempo se 
mantuvieron en el sus Religiosos. Dexaron 
consignada para tres sirvientes de el Con
vento, Pastor, Hortelano y Azemilero, paga 
con tres plazas de los soldados de la R. For
taleza. Y para la manutención de los Religio
sos asignaron por limosna diaria un costal 
de trigo, dos carneros y un pellexo de vino. 
Duró mucho tiempo esta limosna, hasta que, 
ó por poco cuidado de Ntra. Religión, ó por 
proveer en nuestras necesidades el Patriarca 
de los pobres S. Francisco que quiere sus 
Hijos mendigos de puerta en puerta, llegó 
del todo á faltar. Aunque en los Calhóiicos 
Reyes, hasta el que hoy Reyna nunca faltó 
el cuidar de los reparos de este su R. Con
vento con otras copiosas limosnas, que en 
diferentes tiempos para este lin se expidie
ron del patrimonio real. 

»En el Altar Mayor de este Real Conven-
to se venera nna Imagen de Ntra. Señora de 

dera pintados con sus epitafios; 573 varas de 
frisas negras con que se cubrieron los túmu
los; bayetas para los criados, caballos y por
teros y cuatro gallardetes de tafetán negro. 
Además y con tal objeto se pusieron borlas 
y cordones ai pendón real; se hizo un puente 
en el camino de Santa Fé; se limpiaron las 
puertas de Bibalmazan y Elvira, las plazas y 
calles y se adobó el pilar del Realejo. (Docu
mento del A/'chico municipal). 

(1) Muchos años, desde 152> hasta nuestros 
días, se ha ignorado quién fuera el autor del 
sepulcro de los Reyes; gracia s á investiga
ciones extranjeras y también á las de lilustre 
secretario de la Academiade la Historia señor 
Madrazo, se sabe qne el escultor Bartolomé 
Ordoñez esculpió en Carrara tan primorosa 
joya de arte. En uno de los artículos que he
mos de publicar en esta colección trataremos 
con aguna extensióndela CapillaRealyde su 
historia. 

(2) Lachica dice (Papel XL) que cuando se 
trasladaron las cenizas dei os Reyes, se lle
varon «el Epitafio que sirvió á el sepulcro de 
el Rey 10 anos y 20 á la Reyna Católica » 
La inscripción, pues, es la misma que hoy se 
conserva en la Capilla Real. 


